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(Sección 2ª) 

La Laguna, a 29 de octubre de 2015. 

Dictamen solicitado por el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Las Palmas de Gran Canaria en relación con la Propuesta de Resolución del 

procedimiento de responsabilidad patrimonial iniciado por la reclamación de 

indemnización formulada por Ó.M.C., en nombre y representación de D.M.V., por 

lesiones personales y daños ocasionados en la motocicleta, como consecuencia 

del funcionamiento del servicio público de parques y jardines (EXP. 396/2015 

ID)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. El objeto del presente dictamen, solicitado por el Alcalde del Ayuntamiento 

de Las Palmas de Gran Canaria, es la Propuesta de Resolución de un procedimiento 

de responsabilidad extracontractual de dicha Administración, iniciado a instancias del 

abogado O.M.C. en representación de D.M.V., en reclamación de una indemnización 

de 7.701,60 euros por los daños personales y materiales que sufrió a consecuencia de 

un accidente de circulación en la carretera GC-23, a la altura del túnel de La 

Ballena, en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, el 9 de marzo de 

2014. 

2. La cuantía de la indemnización reclamada determina la preceptividad del 

dictamen, la competencia del Consejo Consultivo de Canarias para emitirlo y la 

legitimación del Alcalde para solicitarlo, según los arts. 11.1.D.e) y 12.3 de la Ley 

5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo de Canarias, en relación el primer 

precepto con el art. 142.3, de carácter básico, de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

                                                 
* Ponente: Sr. Lazcano Acedo. 
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Administrativo Común (LRJAP-PAC), al cual remite el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

II 
1. El 16 de junio de 2014, el escrito de reclamación se presentó ante el Cabildo 

Insular de Gran Canaria. En él se cita la diligencia del parecer de los agentes de la 

Policía Local que levantaron el atestado, según la cual “realizando la 

correspondiente inspección ocular en el lugar de los hechos, se pudo observar como 

(sic) en los carriles central y derecho del subterráneo existen charcos de agua como 

consecuencia de las filtraciones del techo del túnel. El conductor de la motocicleta 

pierde el control del vehículo como consecuencia de la existencia de dichos charcos 

produciéndose la caída”. 

Con base en ella se alega: “Queda constancia que el motivo de la caída fue la 

existencia de charcos en la vía, siendo responsabilidad del Cabildo el debido 

mantenimiento del citado túnel, filtrándose el agua, por el techo del mismo, 

cayendo en la vía”. 

2. El Consejo de Gobierno Insular, el día 20 de octubre de 2014, acordó 

inadmitirla por considerar que el Cabildo Insular de Gran Canaria no estaba 

legitimado pasivamente, sino el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, ya 

que, según el informe del Servicio Técnico de Obras Públicas de la Corporación 

Insular, las aguas de las filtraciones causantes del accidente, provenían de los riegos 

realizados por el Ayuntamiento en la rotonda ajardinada existente en la parte 

superior del falso túnel. En consecuencia, remitió a este la reclamación efectuada. 

3. El Ayuntamiento la admitió e instruyó el presente procedimiento, lo que 

comunicó a su aseguradora a los efectos de su personación en calidad de interesada; 

se solicitaron informes a la Unidad Técnica de Parques y Jardines y al Servicio de 

Patrimonio; se abrió el periodo probatorio, en el que se dio por reproducida la 

documental adjuntada a la reclamación; y se admitió la documental y testifical 

propuesta por el interesado. Esta última no se pudo practicar porque los testigos 

propuestos inasistieron en las dos ocasiones en que se les citó para declarar. El perito 

del reclamante se ratificó en su valoración de los daños. A continuación, se acordó la 

apertura del trámite de audiencia, sin que la representación del interesado 

formulara alegaciones. 
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En definitiva, en la tramitación del procedimiento no se ha incurrido en 

irregularidades formales que, por causar indefensión al interesado, obsten la emisión 

del dictamen. 

III 
1. El accidente por el que se reclama acaeció el 9 de marzo de 2014 en la 

carretera GC-23, a su paso por el casco urbano del Municipio de Las Palmas de Gran 

Canaria. 

2. El informe, de 19 de noviembre de 2014, del Inventario de Bienes y Derechos 

del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria expresa que: “Consultado el 

Inventario de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, se verifica que ni la GC-23 ni 

ninguno de sus túneles ni rotondas figura en el mismo”. 

3. Conforme al Decreto 247/1993, de 10 de septiembre, por el que se clasifican 

las carreteras de interés regional, modificado por el Decreto 92/2009, de 30 de 

junio, en lo que se refiere a Gran Canaria, la carretera GC-23 es de interés regional. 

4. La disposición adicional primera de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, en la redacción dada 

por la Ley 8/2001, de 3 de diciembre, de modificación parcial de la citada Ley 

14/1990, transfirió a las Islas, en su ámbito territorial respectivo, las competencias 

sobre explotación, uso y defensa y régimen sancionador de las carreteras de interés 

regional. 

5. En ejecución de esa transferencia se dictó el Decreto 112/2002, de 9 de 

agosto, de traspaso de funciones de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de explotación, uso y 

defensa y régimen sancionador de las carreteras de interés regional. Su art. 2.A.1 

incluye entre las funciones de los Cabildos la explotación de las carreteras, su 

conservación y mantenimiento, lo cual comprende las obras de restablecimiento y 

mantenimiento de las condiciones de la carretera y las actuaciones para mejora de la 

explotación y funcionalidad de la misma, con la finalidad de mantener los 

parámetros de las condiciones tolerables en las carreteras existentes, según la 

normativa vigente. 

6. Según los arts. 5.1, 22.1 y 49.1 de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras 

de Canarias (LCC), las carreteras quedan bajo la exclusiva competencia y 

responsabilidad de cada organismo administrador correspondiéndole a éste su 
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planificación, proyecto, construcción, conservación, mantenimiento, señalización, 

uso y explotación. Esta última, comprende las operaciones de conservación y 

mantenimiento y las actuaciones encaminadas a la defensa de la vía y a su mejor 

uso. Cada carretera es explotada directamente por su titular y la conservación de 

todo tramo de carretera que discurra por suelo urbano o constituya una travesía 

corresponde al titular de la misma. 

7. El Cabildo Insular de Gran Canaria dictó el Decreto 533/2013, de 19 de agosto, 

en cuya parte expositiva se mencionaba, entre otros tramos de carreteras de interés 

regional que transcurrían por la malla urbana del municipio de Las Palmas de Gran 

Canaria, a la “conexión de la GC-23 con carretera General del Norte, (Rotondas de la 

Ballena y Avenida de Escaleritas, así como tramo de unión entre las mismas)” y se 

decía que, en relación a la titularidad de esos tramos y de las competencias de su 

mantenimiento, conservación y explotación, existían diversos pronunciamientos de 

los Juzgados de Las Palmas de Gran Canaria, avalados por informes de la Consejería 

de Obras Públicas del Gobierno de Canarias, según los cuales en los tramos 

relacionados en dicho Decreto 533/2013 correspondía al Cabildo Insular la gestión, el 

mantenimiento, conservación y explotación de los mismos. En consecuencia, disponía 

ordenar la realización de las tareas de mantenimiento y conservación de los tramos 

que relacionaba y en los cuales incluía la mencionada conexión de la GC-23 con la 

Carretera General del Norte, con sus Rotondas de La Ballena y de la Avenida de Las 

Escaleritas y el tramo de unión entre las mismas. 

8. El 5 de febrero de 2014, la Jefa del Servicio de Obras del Cabildo Insular 

remitió al Ayuntamiento una comunicación en la que le recordaba que, en virtud del 

Decreto 533/2013, desde el 19 de agosto de 2013 la Rotonda de La Ballena era de 

competencia insular y le informaba que la contratista del Servicio insular de 

Conservación del Área Metropolitana iba a proceder a la retirada y cierre de la red de 

riego, a la eliminación del césped y de la tierra vegetal situada en el interior de la 

rotonda, a la mejora de la impermeabilización de esta y a la instalación en ella de 

césped artificial, picón u otro elemento que no produjera daños sobre la 

infraestructura ni sobre la calzada de la GC-23. 

9. Atendiendo a la fecha de publicación del Decreto 112/2002, de 9 de agosto, 

según su disposición final, entró en vigor el 17 de agosto de 2002. Desde esa fecha, 

en virtud de los arts. 5.1, 22.1 y 49.1 LCC en relación con la disposición adicional 

primera de la Ley 14/1990 y el art. 2.A.1 de dicho Decreto 112/2002, el Cabildo 

Insular de Gran Canaria es el responsable del servicio público de mantenimiento y 
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conservación de la GC-23, incluida su conexión con la Carretera General del Norte, 

con sus Rotondas de La Ballena y de la Avenida de Las Escaleritas y el tramo de unión 

entre las mismas. Por consiguiente, la única Administración legitimada pasivamente 

frente a las reclamaciones de indemnización por los daños cuya causación se imputa 

al funcionamiento de ese servicio de mantenimiento y conservación es el Cabildo 

Insular de Gran Canaria, lo cual excluye correlativamente la legitimación pasiva del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria frente a la presente reclamación, de 

donde se sigue que es conforme a Derecho la Propuesta de Resolución que la 

desestima por carecer de dicha legitimación. 

C O N C L U S I O N E S  

1. La legitimación pasiva frente a la presente reclamación corresponde al 

Cabildo Insular de Gran Canaria y no al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

2. En aplicación de los principios que rigen las relaciones entre Administraciones 

Públicas (art. 4.1 LRJAP-PAC), el Ayuntamiento debe remitir lo actuado al Cabildo 

Insular, quien es el competente para resolver la reclamación de referencia. Asimismo 

debe comunicar lo resuelto al reclamante. 

3. No se estima conforme a Derecho que la Propuesta de Resolución acabe con la 

siguiente conclusión: “Dar por conclusa la resolución”. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 398/2015
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIONES


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.001 842.000]
>> setpagedevice


